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¿7 del Reglamenta de Procedimiento 
feconómico Administrativo de 29 de Ju
do de 1924 a los efectos procedentes; 
gmdiendo los interesados primero y úl
timo recurrir de los fallos ante el Tri
bunal Económico Administrativo Cen
tral en término de quince días, siendo 
este plazo en que deberán verificar to
dos ellos el ingreso en metálico ante 
la Secretaría de Juntas Administrati
vas de esta Delegación de Hacienda, 
jftué se halla establecida en la Ronda 
de Fermín Salvochea, núm. 15, 1.°, 1.a, 
de las respectivas penalidades.

Barcelona, 20 de Julio de 1938. — 
Si Secretario de Juntas Administrati- 
sras, Adela Gabarda, — v.°~B.° El De
legado de Hacienda, José E. Hernán
dez,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

<X>N MIGUEL MORiENO LAGUIA,
«Secretario 'del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO. Que en el libro de 

®entencía© de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha 5 de Julio del co- 
rúente &&o, en el expediente número 
gáé de 1987, cuya parte dispositiva, 
Sánscrita, fiiera Júnente, dte asi;

FALLO: declara tone y defisfi-
divamente fonruajlzada 1# incautación 
de .quu so ha, MfMo, mérito, m®úmúo 
IcV .aiéim reseftadot k
$© la oMie de la Libertad, en IM (A 11- 
cw!)e5% propiedad del A-OaskiQ Frinri- 
¿&?o di? ¿bD, ,̂1 ft&veoho de la Qaj£- 

de Repairoíon#» para ei ottm» 
pilmiento de los toe® a ésta enoomcn- 

y io propuesto*
No torpes© la p ia n te  m  la forma 

y oeramlqufs© por 
aak> a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ej cau
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
ResponsabiMades Civiles, lo 'pronun
cia y manda.—■¿Deanófiilo de Buen, Jó- 
$6 Aragonés, Dionisio Terrer,, Juan 
Manuel Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Me nuca Rubricados. . . . -

Y para que conste, en cumplimiento 
ite lo preceptuado en el artículo 31. de 
las Hormas Procesales de esto Tribu- 
gal, espido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a cinco de Julio 
le  ?.nil n-ovecientos trcinta y odio. — 
Éá. secretario, Miguel Moreno.. .

■N J, O.—1.583

p(m MJG-tmh MORENO LAGUIA, 
•feoretario del Tribunal Popular de 
iRes?ponsftbiiíiiades Civfie®. 
CERTIFICO, Que en el libro de 

^entenotat de esto Tribunal aparece la- 
dict^da con fecha úm ele Julio deí .00- 
latente abo, m #1 espediente número 
Í M 7  é& it37» cuya parte -diepjsiilva* 
ilce así? ■ ■ ‘ ■ ■ • *■

íBláLLO: Se declara que ía respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Piernas 
Martínez, Sebastián Polo del Moral, 
Martín Hermoso Torres y Manuel Al
fonso Torres Torres, asciende por su 
condición de autores de un delito de 
conspiración para la rebelión a la can
tidad de cien mil pesetas para cada 
uno en 'concepto de cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que les corresponda por 
las impuestas o, que se impongan a 
otros condenados como autores del 
mismo delito de conspiración para l<a 
rebelión y de la subsidiaria, por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los res
tantes participantes en el delito; y 
en tales términos se condena a los 
expresados José Piernas Martínez, Se
bastián Polo del Moral, Martín Her
moso Torres y Manuel Alfonso Torres 
Torres.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de José Piernas Martí
nez, Sebastián Polo del Moral, Martín 
Hermoso Torres y Manuel Alfonso 
Torres Torres proceda a hacer efecti
vo este fallo en los términos que le 
están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución.

Notiu^n êse esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta y publí- 
quese su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de conformi
dad con el veredicto del Jurado, la 
•Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Deanófiio de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terrer, 
Juan Manuel Mediano, Manuel Cruz, 
Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo S\ de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a dos de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1.584

¡DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO. ' Que en el libro de 

.sentencias de éste Tribunal aparece la 
dictada con fecha .dos de Julio del co
rriente año, en el expediento número 
1,695 de 1938,' 'cuya parte dispositiva 
dic’e así:

FALLO? Se declara, que-la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Juan López Gal- 
vez, asciende por su condición de au
tor de un delito' de auxilio a la rebe
lión, a la cantidad da .quinientas mil 
pesetas, en concepto de cuota perso
nal, sin perjuicio de la responsabilidad 
por solidaridad que le corresponda por 
las kppuestas o que se impongan a

otros- condenados como autores del 
mismo delito de auxilio a la rebelión 
y d'e la subsidiaria, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes parti
cipantes en el delito ;y mi tales térmi
nos se condena al expresado Juan Ló
pez Galivez.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de Juan López Gal vez, 
proceda a hacer efectivo este fallo en 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta ai Tribunal de 
lias diligencias que practique en ejecu
ción.

¿Notifiques©, esta resolución a ja# 
.partes, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de conformi
dad' con el veredicto del Jurado, la 
Seeción de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, ia 
pronuncia y manida. — Demófilo de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terrer, 
Juan Manuel Mediano, Manuel Cruz. 
Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento 
d¡e lo preceptuado en el artículo 31 de 
las No riñas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a dos de Juftio 
de mil novecientos treinta y ocho. —■ 
El secretario, Miguel Moreno.

J. G.~1«8R

DON MIGUEL' MORENO LAGUIA, 
(Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
GeRTIÍICO. Que en el libro 4# 

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Marzp, 
'del corriente ato en expediente núme
ro 179 de 1937, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice asi; - 

FALLO: Se declara qu£ la respon
sabilidad qu© corresponde hacer efec
tiva con' los bienes de Angel Sel van© 
Cajid© y Félix Mendilivar Saex, asciem* '• 
(de por su condición de autores de un 
(delito de adhesión a la rebelión, a la 
cantidad die diez millones de pesetas, 
en ■concepto de cuota personal, sin pei> 
juicio . de la responsabilidad por soli
daridad que le corresponda, por la» 
impuestas a que. se impongan a otro» 
condenados como autores del mismo’ 
delito de adhesión al de rebelión y do' 
la subsidiaria, por el orden de prefe
rencia fijado ©n la Ley Penal, en rela
ción a todos lo» restantes participan? 
tes en el delito; y en tale» téiminqp ; 
se confdtfta a Angel Seivane Cajide jr, 
Félix Mendilivar Saez.

¡Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
•que por sí o por medio ¡eto los Orga- 
mlmios competentes según la natura
leza de los bienes de Angel Seivana 
Cajid'e y Félix Mendilivar Saez, pro
ceda a hacer efectivo el fallo en lo» 
tomadnos que lo están prescritos, cu i-, 
dando de ciar cuenta al Tribunal .di
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iaa xMMgfcnciaa que practique ejeoür 
don.

Notifiques© asta rvsolucéón a las 
pautes en ia forma d ta i ’esta y publí» 
quese su parte diisposiliva m  Id- GA
CETA OT1 LA RiSPTjtíUOA»

Así por esta sentencia de conformi* 
ld®id con el veredicto del Jurado, la 
Itecscióm de Derecho del Tribunal Po- 
$$&lar de Responsabilidades Civiles, lo 
]|jro&un$ia y ¡manda.--Demúñlo de 
t e i ,  José Aragonés, Diomste Temer, 
t e i  M. Mediano. Rulbxüc&dos.

IT para que conste, en cumplimiento

£te preceptuado en el artículo 31 de 
Normas Procesales de este Tribu

te^  $o baibienido. sido publicado el pri- 
tetenoaiio en su oportunidad, ex** 
esto segundo en §8 -de Jimio de 

®1 secretario* Miguel Moreno.
J, O.—1.686. 

BON MIGUEL MORENO hAm ilA,
; igtecretario del Tkbunal PÓptrili dé 
| itesponsabiModea Civiles

CSB1RT3/FIOO. Que en él libro de 
Sentencias de este Tribunal, figura la 
Atadla con fecha tras de Marzo del 
forrí-enta año en el expediente número 
£78 de 1&8T, cuya parte dispositiva 
iamuscriba literalmente dio© así: |
* FALLO: Se declara que 3a respon- 
gaibiilidajd que corresponde nacer efec
tiva con los bienes de Miguel Giiabert 
García y Andrés Savail Pérez, ascien
de por su condición de autores de un 
delito de rebelión a la cantidad; d© dos
cientas mil pesetas para cada uno en 
concepto de cuota personal, sin per
juicio de la responsabilidad por solí- 
dar i clac! que le corresponda por las im
puestas o que se íaniponigaii a otros 
condenadlos como autores del mismo 
delito cíe rebelión y de la subsidiaria, 
por el orden de preferencia ñjado en 
la Ley Banal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
en líales términos se condena a Miguel 
Gilabert García y Andrés feavalí Ló
pez.

Comuniqúese esta resolución & $& 
Caja General de Reparaciones ‘pata 
que por sí o por medio ¡de líos Orga
nismos competentes, según la natura- 
. lezs. de los bienes de Migue! GLabert 
García y Andrés Savall López, pro
ceda a hacer efectivo el fallo en los 
términos que le están prescrito^ cui
dando de dar cuenta al Tribunal de las 

• diligencias que practique en ejecución.
Notifiquesa esta resoluieidn a las 

partes en la forma dispuesta y pu
bliques e su parte disipositiVé, en lk GA
CETA BE LA REBUBLICA.

Así por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 

■ Bieceión de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. — Bemófilo de 
Buen, José Aragonés, Dionisio Terrer, 
Juan M. Mediano. Rubricados,

Y  para que conste, en cumplimiento 
de lo preceptuado éh el art'Scülo -Si^dé 
ks Nérmas Procesales de este Tribu* 
%w\ no habiendo M¡® publicado él

primer testimonio m  m  opoitmídad, 
expido éste segundo m  vemticiinco dé 
Junio de mil novecientos treinta y 
octK»,— secretario» Miguel Morenó,

3* Q ^ I M T :

DON MIGUEL MORENO LAGBXA* 
Secretario del Tribunal Popular áé 
(Refípom^abil'd'ad’es Giviles. • 
•CSERTÍFIOOr Que en el libro de 

sentencias de este Tribunal aparee© la 
díctajda con fecha treinta y ym& de 
Marzo del comente alio, en el expe
diente nfyrn, 210, df 1§3>7, cuya parte 
dispositiva, transcrite lítóraííáa^ite, da~ 
o© asá:

WMJUO: Be declara que la mpon* 
gabRadacl que corupponde hacer afee? 
tiva con los bienes de Andrés Ansian 
^amoranp, ĉ<nepde por m  condición 
de autor de un délito de auxilio 
a la rebelión a la cantidad de 
un millón de pesetas «éh concepto 
de cuota persmxsl, Má. perjuicio de- lk 
respons&bíñd&d que por solidaridad 1© 
corresponda por las impü%afes o que 
se impongan & otros condéltedGf co
mo autores del ¡mismo delito, y ©n 
tales términos m eonáena. al expresa
do Andrés Ansias ¿ámoraho. Comu
niqúese este resolución a la Caja Ge* 
ñera! de Reparaciones, para que por 
sí o ¡por medio ¿ole lo§| Organismof cote 
pefcenteS;, proceda a haceí* efécttvp és
te fallo en los términos que le ésten 
prescritos, cuidando de dáx cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique &lí ojeeuci-oii. Notifiques© esta 
resolución á Xas partes eñ te forma 
díSpuesia y puMíqu^é su pOrt© dis
positiva en la GA CETA DE LA RE- 
PtrfilAÜA, Así, por esta, sentencia, do 
conformidad con el veres ¡cío del Ju
rado. la Sección de Derecho del Tribu
nal Popular de Responsabilidades Ci
viles lo pronuncia y manda. Demófilo 
de Bum? José Aragonés, Dionisio Te
mer, Juan Manuel Mediano. Rubri
cado.

Y  para que cosiste, en cumplim lento 
de Ip preceptuada en el artículo 31 de 
Has Normas Proc-e^ale  ̂ de .te 1 r|bu- 
nal, no habiendo sido publicad© el pri
mer testimonio en su oportunidad, .ex
pido este segundo $n vedáticlpcp dé 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Secretario, Miguel Mó- • 
reno.

J. O.—1.588

D^N MIGUEL MORENO IaAG-UIA, 
Secretarte del Tribuns?1 Popular de 
Ree;x>naabili<iades Glvilss. 
CERTOFIO©: Que en el lib.ro de

sentencias de wte Tpfef̂ rraa aparece la 
dictada con fecha treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho, en el expediente núm. 213. dé 
lé ftj cuya parte dispositiva -dice así: 

FALLO: fe© declara que te respon- 
■sattidM que co:tT4̂ pond© hacer éfeq* 
ttea con las b¿qn©|í de Castor Garete 
C&iam&rdG, Antonio Jarque Buj y An* 
tonio Pastor Domíngliez, asciende por 
ÉU COIteteáóh de autores de un delite

de adhesión a la rebellón, a la ean*» 
tidad ¡de dos millones de pesetas con 
referencia del primero ,tres millones 
©n cuanto al segundo y dos millones 
con relación al tercero en concepto de 
euota personal sin perjuicio de la res» 
ponsabilidad ¡por solidaridad que Ies 
corresponda por las impuestas o que 
se impongan a otros condenados como 
autorés de un mismo (delito; y tales 
términos se modifican los prónuncia.- 
mientos sobre cuantia d;© las indemni
zaciones declaradas por el Tribunal 
Copular número dos de Valencia. Co- . 
muniquese esta resolución a la Caja 
General 4© Reparacionea para que por 
Sí O por medio de los Organismos com
petentes, según la naturaleza de' los 
bienes -de Cástor Martínez- Calomard-e-, 
Ahtonio. Jaique Buj y Antonio Pastor 
Domínguez, proceda a hacer efectivo 
éste fallo en los términos que le es- 
t|A prescritos, epádando de ciar cuen
ta ai Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución, Notifiques© es
te resolución á las partes, en !•& for» 

-dispuesta y publíauepe m  parte 
á'fppsltiva en la 'GACETA DE LA  
rUsíP’UBLICA.. Así, por esta entonela, 
á|'"ooáformidad écxx el veredicto dél 
Jümdo, ja Beooíón de Derecho del Trá;- 
buiial Popular de Itesponsabílidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. DemÓ> 
glo .de Buen, José Aragonés, Dionislf 
Terr-er-, Juan Manuel Mediano. Rubri
cados.

Y  para que conste, en cumplimiento 
4© ló preceptuado en el articulo 81 dé 
las Nórmas Procesales de este Tribu»

mer testimonio qn su oportuiií^ad, ex
pido este (Segundo en veinticinco de 
Junio 4© mil novecientos treinta y 
ocho. — Él ¡Secretario, Miguel. Mo
reno.

J. O.—-1.589,¡

DON MIGUML MOipNO LAGUIAj;
Becretário del Tribáhal' Popular
•É(©>̂ oÚsaibilid'ades Civiles.
CEfíTíFICO: Que en el libro de

sentencias de este Tribunal, aparece 
la dictada con fecha treinta y uno 
de Marzo del cprriante año en el ex
pediente núm. Spt, de cuya par
te ¡dispositiva dice así:

FALLO: Se -declara queja
©abílidád que corré^poti-dé 'hacer efec
tiva con los bienes de Carlos Noreña 
Écheyárría, asciende por ;p ju  condición 
de álítor de Un delito de rebelión mi
litar a la' cantidad, de der: millones de 
pesetas en concepto do personal, -
sin perjuicio de iá rê pen-sa bii Idad que 
le corresponda por las impuesta® o 
que se. impongan a otros condenados 
como aurores del mifmo delito <je re» , 
bollón mflitár y .de iá ¡sub^^tóa, por 
orden de preferencia, fijado en la. Ley 
Renal, con relación a todos los res
tantes páltiGipantes en el delito; y en 
tales términos ée condena al expresa
do Carlos Npreña Echevarría*. Coinu» 
tequqoe este tesjiición-a la Caja Óé* 
nérai de Reparaciones para que por sS 
o por -medió de tes Organismos coim? 
petentes, ié^úa te úMufaJcZa ée Im
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bienes de Carlos Norefia Echevarría 
proceda hacer efectivo este fallo en 
los términos que le están, prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución, Notifiques© esta resolución a 
las partes en la forma dispuesta y  pu
bliques© su parte dispositiva en la 
0 A C E TA  DE L A  REPU BLICA . Así, 
por esta sentencia de conformidad con 
el veredicto del Jurado, la Sección de 
Derecho del Tribunal Copular de'Res
ponsabilidades Civiles, 10 pronuncia y 
manda, Demófilo 4e Buen, José A ra 
gonés, D. Terrer, Juan Manuel Media
no. Rubricados. —  Certifico, como Se 
cretario de este Tribunal de Respon
sabilidades Civiles. —  Visto Bueno. El 
Presidente, Demófilo de Buen, R. To
rres. Rubricados.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de- este T r i
bunal, no habiendo sido publicado en 
fsu oportunidad el primer testimonio li
brado, expido este segundo en Barce
lona, a 25 de Junio de 1938. —  Certi
fico, Mugue! Moreno.

J, O.— 1.590

LUIS SDBASTIA ROSiEÍLiLO, so'Ma- 
Üla perteneciente a! Batallón de Dea- 
peas numero sets, Secretario desligraa- 
¡lo para astuar en la cansa número 
$..107 dv'i corriente año ,instruida por 
él supuesto delito de deserción con- 
tr.a ©1 soldado del batallón. de Beta- 
güandm n w ^ ro  cuatro. Antonio Ro
mero Plantón.

¡GBPjTIFIiOO : Que en el espediente 
¡de que se ha hecho mención, por el 
Secretario Relator instructor don José 
CU"1 1 1 r ~ ( m í  f de 1 >r

©oitIjulc -i* cu wA r , ho ,cuya 
parte dmposALa di< as-:

ASq decreta el piccv&am1 mí s y pri
sión del soldado Aid onjo rom ero Plan* 
tón, perteneciente -al Cuanto Batallón, 
Be Retaguardia, cap pifien se ©sitefi- 
dorán las su-cesivr3 encías en la 
jornia legal; no+í D,queso esta resolu
ción por raedlo def £ BoAtín O ficial” 
m  está provincia y  de la  G ACETA DE 
DA REPTJBIACA, haciéndole saber ei 
derecho que tiene a m ém rír  de ella 
m  el iplaáo de tres ifasq recíbamele de
claración indagatoria tan pronto como 
nea hallado y <*~~~ c ^ r {̂  '1- m íi re
solución al Jef< cm u £? * en a ios 
afectos del a r tcu o  cuati oc 1 5©-
lenta y  uno del Có ^  Y 1 i Mi
litar, así come iiuD i u í i  he ior 
Comisarlo Gene r 1 de SevirD Uci is í 
lo acuerdo, mai y p r su,
eiunrpXimien.to p cu I itcs ic-
tu ciclón es al Deiegauo Xnstrucxor señor 
Mojí as. José Óanld-á.-^Rubricado” ,

Do relacionado e inserto, así resulta 
y  es de ver, ele dicha .chusa a que 
Hie remito. Y  para que consta y  sirva 
de notificación al encantado, extiendo 
H firmo la presente en Valencia, a 
fuatro de Julio de mil novecientos 
Ir'éíiita y  ocho.— Luis -Sebastiá.

J, M.—12.2.28

IBAN'QHSZ GIMENEZ (Manuel), de 
M  años dé edad hijo ¡de Emitió y de 
Polonés, natumi de Herón-, provincia i 
jt© Almería, de profesión dependiente, |

soldada del Batallón de Retagruardía, 
número 14. y JOSE ©ANO-HEZ LO  
P¡EiZ, de 2'7 años de edad., hijo de 
Cristóbal y  de María, natural de Vékz 
Rubio, ¡provincia de Almería, de pro- 
Tasdfó.n tratante ée ganado y también 
solidado del mismo Batallón, eom pare
cerán ©n ei término de treinta día© 
<a¡n:te esta Delegación de Oasteül 011, 
de,i Tribunal Permanente de Justicia 
Militar- de la Bem.ar-aci.6n do Levante, 
sita en esta plaza ele Valencia y cuar
tel de la Trinidad, con apercibimiento 

que, de no verificarlo serán declaro- 
dos rebeldes y les parará el perjuicio 
¡a quie -haya l.mga¡r en derecho.

Rúes así lo tengo acordado en cau
sa que contra los mismos me hallo 
instruyendo por el delito de deser
ción. bajo el número 888 de 1938.

Dado en Valencia, a 1,° de Julio 
de 1933. —  Di Delegado Instructor.

J. M,— 2.Y29

AjLiBíERTO MOSTRE DONET, natu
ral y vecino de Baiig, provincia de 
Valencia, (hijo de Julián y de Renne- 
diois, de 28 años de ©dad, profesión 
c&mlpesino, actualmente recluita des
tinado a unidad de Infantería del 
X 1I1I1I Girerpo de Ejército.

{Comparecerá en el término di© 15 
días ante el capitán. Auditor, don Ju- 
lián S. Valero Aparíci, Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente del X II I  Cuerpo d-e, Ejército, en 
la píqsa de Viv-er (Castellón), bajo 

' apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Vi-ver, 30 de Junio de 1938. —  El 
Auditor áec.r©tarro.

J. M.— :2.2 30

íDEiAD ROiMlEiRO, nombre Luis, hi
jo  de Luis y  de Lourdes, mtu¡ral de 
Tabarra (A lbacete ), de estado solte
ro, profesión carpintero, de veinte 
afios de ©dad, cuyas señas ca-rajoterls- 
tioas son: ©statum r879, pelo casta
ño, ‘ cajas al pelo-, ojos paMos. n&ñz 
:béiguli8ir} btóbá poblada, boca reguilar, 
-color sano, ,señas pafiticu^res' ningún 
na, domiciliado últdnmmoate en Tó- 
¡barra, encuadrado- en la  214 Brigada 
Mixta, Compañía de Z-apadores, pro- 
©essfiid'O por el supuesto delito de de~ 
sareióm óóimparoeerá en ©1 ‘término d-e 
(quince dliás- ante -eíi señor Juez Ins
tructor Delegado ©11 la 214 F r r n .  
(Mixta, bajó apercibimiento ele 
clarado robelide y pararle ios r . ‘ni
dios cónsigiiiehtes si no lo v e i ’ e-t en 

01 'plazo señalado, rogánidcrc a tas 
Autoridades civiles y 'militares la bus
ca y -captum de dicho* individuo, fine 
ha de ser puesto a disposición de cote 
Juez Instructor.

•En -Campaña-, a 1-5 de Jimio de 
IM '3. —  Eíi InstrucviOir Delegado.

J. M.— -2.5.9a

ZU R ITA  CASTADER (Joaquín), hi
jo  de Ramón y  de Florentina, estado 
soltero, natural de Mas de las Matas 
(Teruel), profesión escribiente, de 27 
años de edad, cuyas señas particulares 
son: pelo castaño» cejas -pobladas, ojos

azules, nariz recta, barba poblada, bo
ca pequeña, color sano, frente despe
jada, ¡domiciliado últimamente en el 
pueblo de su naturaleza, calle de Na- 
treus, núm. 19, Teniente de Infantería 
de Milicias y  encuadrado en la 219 
Brigada Mixta y procesado por ei su
puesto delito de abandono de servicio, 
en t us« número 648 del presente año, 
eoY  ̂ ncerá en el término de quince 
días Lt el señor Juez Instructor De
lega-do de la 214 Brigada MLtta, bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y  
pararle los perjuicios consiguientes s; 
no lo vrificase en el plazo señalado, 
rogando a las autoridades civiles y 
militares la busca y  captura de dicho 
individuo, que’ ha de ser puesto a dis
posición ele este Juez Instructor,

En Campaña, a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Juez Instructor Delegado (Ilegible) .

J. M.— 2.232

IZQUIERDO PRADOS (Marcelino), 
hijo de Félix y  Genoveva, natural y  
vecino de Vicaivaro, calle de Villacam
pa, 15, de estado casado, de 29 años 
de edad y encuadrado últimamente en 
la 214 Brigada Mixta, 855 Batallón, 
4.a Compañía, procesado por el su
puesto delito de deserción, comparece
rá en el término de quince días ante 
el señor Instructor Delegado en la 214 
Brigada Mixta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y  pararle los 
perjuicios consiguientes si no lo veri
fica en el plazo señalado, rogándose a 
las autoridades civiles y  militares la 
busca 7/ captura de didho individuo, 
que ha de ser puesto a disposición de 
este Juez Instructor.

Un Campaña, a siete de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho.. —  El Juez 
Instructor Delegado (ileg ib le).

. J. M.— 2.2-33

SENTENCIAS
DON AN TO N IO  SERRAT Y  £>ETa R -

GXÍ-íA. Secretario de la Sala S&xfcá 
Tribuñál Supremo.

OÉRTlM/CO: Que en el libro de
sentencias da esta Sala se encuentra 
lia que Iltefatinente transcrita, dióe 
asi:

“Tribunal Supremo. —  Baila Sexta» 
i— Sentencia, —- Exornas. Sres. P re
sidente, dan José M. Alvañez M. Ta- 
iadris. Magistrados, don Juan Oa- 
iv j ín  y  Angulo. —  Don Fernando Re* 
renvuer y de las Cajigas. —  Don Ri- 

o Calderón Serrano. —  Don Juan 
Ccí,rT,*:cz de la Calle, 

n b** - jch'd de /Ja.-' tina a diez 
i j  i,,a^ve de. Junio de m i ñor ..ohmios 
treinta, y ocho, - vista anee este. Sala 
•de Justiéia, .Militar, ¡Sexta del TribunaA 
Supremo, la  causa seguida en juicio 
sumarísámo precedente del Tribunal 
Permanente del tercer Cuerpo de los 
clei Ejército dea Centro, por presunto- 
idelito é e  .sedición, a los soldado-s de la 
tercera Compañía del noventa y  cua
tro Batallón, veinticuatro Brigada 
Mixta, .José A lvares Bergés, de trein
ta  y  un años de edad, natural de Ro
bledo (Albacete), hojalatero, y  Anto
nio Olivo García, de diez y  nueve años 
de edad, soltero, campesino; ambos in
corporados voluntariamente al ejército
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lite® pueblo al formara© «1 Batalló#! fie- 
AomineJdo U. R. £. fc., y  en prisión pre
ventiva desde el día dos de febrero do 
©«te afto mil novecientos treinta y 
ocho, sin que consten otros anteceden
tes, según aparece de las actuaciones; 
pendientes ante Nos en méritos de di
sentimiento surgido en trámite de 
aprobación de sentencia. 
t I .0 RESULTANDO: Que el dda
dos de Febrero de mil novecientos 
treinta y ocího, como a las ocho y me
dia de la noche, después de pasada la 

de retreta y en ocasión de estar 
Qkcio una conferencia el Delegado po- 
f o  a las fuerzas que componían la 

compañía de que formaban parte los 
inculpados — sobre la importancia que 
tenía para el Ejército el acatamiento 
a la disciplina por parte de sus com
ponentes—fué interrumpido por el sol
dado José «Alvares Bergós, quien, so
bre una sala y apreciando se hallaba 
embriagado, dijo: que habiendo tenido 
conocimiento de que se encontraba 
arrestado injustamente un 'soldado se 
dirigía a todos los allí presentes in
vitándoles a que le siguieran para li
bertar al arrestado; apoyando osten
siblemente estas manifestaciones el 
soldaldo Antonio Olivo García, que 
•también se encontraba en estado de 
embriaguez. El Delegado político dio 
inmediata cuenta al) Jefe de la Compa
ñía, ordenándose per ésto la detención 
de los inculpados, los que a! ser con
ducidos a la prevención profirieron las 
siguientes frases: “que todos los Ofi
ciales eran unos car?alias, que debían 
estar fusilados \ T-T^hos probado:;.

o K hsSTTT/t  a : O i10 *.7 'P v :''U ~
na; sentenciador, coa fecha. veintitrés 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y ocho, dictó sentencia, condonan c í o  al 
sol ele do José Alvares Bergés, a la pe
no. f'-do o*.?■•“o moto•• o cabero,
de un cielito c;r* seúiehVn definido en el 
articulo doscientos cuarenta y ocho del 
Cócfigr, r> Justicia •. r;r'.oi'Jcr-
do la conmutación de cheba, pena por 
ia de treinta anos de internomie.nto 
en campo de trabajo y accesorias le
gales, teniendo en cuenta su condición 
de voluntario, i a poca porro vrjidad de- 
acucado y rl :,o daño cr s: *o por 
e¿ cíenlo; y condonando al soldado An
tonio Olivo García a doce años y un 
día de intemamiento en campo de tra
bajo 3' acce- oriae correspondientes, co
mo autor de' delito previsto en el pá
rrafo tercero del artículo doscientos 
cuarenta y  tres del texto legal men
cionado; aprobando dicha, sentencia 
el Jefe del Tercer Cuerpo de Ejército 
y el Comisario Delegado del mismo y 
disintiendo de aquélla el General Je
fe y Comisario Inspector del Ejército 
del Centro por entender, como el Ase
sor Jurídico, no es de aceptar la dis
tinción que se hace en el. fallo respec
to de los procesados ni e3tá bien im
puesta la pena referida.

3.o RESULTANDO: Que las par
tes no formularon escrito de alega- 
ótelas ante esta Sala, pero en el acto 
de la vista el representante del M i
nisterio Público sostuvo que los ¡he» 
cfcos de autos eran constitutivos del 
delito previsto y penado en el articulo

doscientos oimrenta y  misrve del Códi
go Castrense, solicitando sé Impusiera 
a tos «procesados la peina de tres años 
de intemamiento en campo de trabajo 
y accesoria 'de servicio militar en uni
dad de combate mientras dure aque
lla pena y la actual oaropa&a; a Jo 
que m opuso el defensor, pidiendo se 
absolviera a sus patrocinados por es
timar que no son responsables de de
lito alguno, sino de una falta leve que 
debía corregirse en 'la cuantía y  forma 
establecidas en el invocado cuerpo 
legal.

Siendo Ponente el Excnio. Sr. ¡Ma-

f ístrado <$©n. Femando Berenguer y 
e los Cajigas.
I  CONSIDERANDO: Que los he

chos que se declaran probados en ed 
primer resultando de esta sentencia no 
ep/tráfian el delito que prevé y cas
tiga el artículo doscientos 'cuarenta y 
tres del Oót(igo de Justicia Militar, por 
ser evidente que para la comisión de 
tai figura de delito falta el elemento 
esencial ¡que le da vida, o sea el alza
miento de militares en número de cu& 
tro o más, para conseguir cualquiera 
de los objetos expresados en el primer 
párrafo del mencionado precepto, jr ad 
no entenderlo así, con relación aí pro
cesado Antonio 'Olivo García, el Tribu
nal- sentenciador ha incurrido en ún 
error de derecho; no siendo tampoco 
pertinente el estimar al acusado José 
Alvarez Bergés motor q cabeza del de
lito definido en el articuló dósciWioe 
cuarenta y ocho, como se declara en 
el referido fallo, pues la sedición de 
tropa para promover por cualesquiera

directos 'ia hirafiafiinación en 
las filas del Ejército no se efectuó púr 
dicho soldado, ya que la «educción 
constituye por sí una manera especial 
ele perpetrar o intentar la perpetra
ción de un delito determinado, lo que 
no se deduce de ios hechos que se 
doGfoaran probados, que solo muestran 
la expresión conocida y  más o menos 
significada de una voluntad que no 
Ifi. ¿ó a traducirse en otros hechos ex
ternos ni produjo efecto alguno en las 
personas a quienes se dirigió.

II  C¿>NfiIDERANDO: Que si como
rfi:clara e^ta -Sa'a en él primor resul
tando, los procesados invitaron a sus 
compañeros a que les siguieran para 
libertar a un soldado, no revelándose 
tales manifestaciones por ningún aoto 
exterior de ejecución, es evidente que 
en ninguna forma pueda serles de apli 
cacíón a los inculpados lo dispuesto en 
el artículo doscientos cuarenta y nue
ve del ¡Código del Ejército, como ex
presó eli Ministerio Fiscal en el acto 
de la vista, que se refiere solamente 
a los que de palabra, por escrito o 
valiéndose <de oualquier otro medio 
viertan entre las tropas especies que 
puedan infundir disgusto o tibieza en 
el servicio y no a lo&que, como los pro
cesados, incitan a la tropa a realizar 
un acto sedicioso; ni lo establecido en 
el artículo doscientos cuarenta y  ocho 
del repetido texto de ley que exige 
para que se estime comprendido en él, 
que la excltaoión se haga a tropas que 
estén sobre las armas. ¥  no estando 
prevista la excitación a tropa que no

eafcé sobre los armas piara ©órnete» 
el delito referido en ningún otbo pre
cepto defl capitulo segúralo, titulo Sex
to del mencionado código, es de da» 
clarar que loa hechos 4e autos sed 
constitutivos de la proposición para] 
un «delito de sedición que define y  cas* 
tiga eü> artículo doscientos cincuenta y, 
uno del Oó&go marolal, del que son 
responsables en concepto víe autores 
los procesados, sin que séa de apreciar 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad crimjnfd.

I I I  CONSIDERANDO : Que las ira  
ses dirigidas a la oficialidad por los 
encartados, pronunciadas solamente & 
presencia de los que los condujeron a  
la prevención a  raíz deü acaecimiento 
de autos, por las circunstancias y  loa 
hechos que las motivaron, han de eeti* 
maree ofensivas y  cqpno tales consti
tutivas dolí delito previsto y  sanciona* 
do en el áftácido doscientos cincuenta 
y ocho del Código castrense, de cuyo 
delito son responsables los acusados, 
en concepto de autores, sin qu© deba 
tenerse en cuerta para la aplicación 
d© la pqna, circunstancia alguna tmo- 
difipativas do r^potabilidad.

IV. (X>N^ÍDEJKAmX): Qlfe los acu
sados han incurrido en la falta espe
cífica de embriaguez establecida «en ©l 
artículo trescientos treinta y siete, pá
rrafo segundo, del repetido cuerpo do 
ley.

VTSTAB las 'disposiciones citada»/ 
los Decretos de® Ministerio de Defen-- 
sa Nacional sobre destino a unidades 
disciplinarias y demás concorcfontos 
d c  r ' : r  r o . l  c m 1 í c  c . o * ' .

FAIJLíAM¿>¿> que en resolución del. 
disenso planteado y  hévoéando la den-j 
tencia disentida, debemos condenar y- 
condenamos a los soldados Jn.r:c A !va- 
rez Bergés y  Antonio Olivo García,, 
como autores de una proposición para’ 
cometer el delito de sedición, sin cir-( 
cun^tanclas, a la pena de seis rífi- .• do’ 
intemamiento en campos de trabajo, 
entendiéndose la citada pena a cada 
uno de ello» y  como autores de un do- 
lito comprendido en el articule dos
cientos Qincuqnja y ocho del Código 
de Justicia Militar, sin circunstancias, 
a la pena «de aéis áátos dé iítemajnient 
to en campos «de trabajo, a caída unV 
de los prooesados, con abono de to
do el tiempo de prisión preventiva y 
aopeseria de prestar servicio np\jtar 
dorante- la aobúal campaña y njúgntra î 
cumplan mis condenas en unidara dii 
oombate, dados sus antecedentes; o 
imponiéndoles él correctivo de un mes 
de arresto a  -cada uno de ellos, por ia r 
feilltia de embriaguez de que aparecen 
responsables.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
judicial de que procede, con certifica* 
clón literal de esta sentencia para elo
cución, y publiques© en la GACETA5 
DE L A  ¡REPUBLICA y  “Boletín de 
Jurisprudencia deli Tribunal Supremo.

Así por esta sentencia irrevocable
mente juzgando, lo pronunciamos man> 
damos y firmamos. —  José María AÍ* 
varee. —  Juan Camln. —  Fernando 
Berenguer. —  Ricardo Calderón. —  
Juan José González «de la Galle —  
Rubricados.


